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	AMU_010 CONSULTA GENERAL EN URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Atención Médica de las Urgencias sentidas ó reales a pacientes ambulatorios.

2.0 ALCANCE:
Jefe de Guardia, Médicos de Urgencias, Pasantes de Medicina y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1  CONSULTA GENERAL EN URGENCIAS:

Es la Consulta otorgada a pacientes ambulatorios con Urgencia real ó sentida y cuyo problema Médico se puede manejar en esa área y en su domicilio.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Pronósticos, Solicitudes para Estudios de Laboratorio y Radiodiagnóstico, Partes de Lesiones y Recetarios individuales.
3.3 URGENCIAS:  Todo problema Médico – Quirúrgico, que ponga en peligro la vida, ó la pérdida de un órgano ó una función y requiera atención inmediata.
3.4 URGENCIAS SENTIDA:  La expresada por el paciente y/o familiar pero que no reúne las características del punto 3.3 de éste procedimiento.
3.5 URGENCIA REAL:  La calificada en Urgencia por un Médico.
3.6 UDHATOS:  Centro de Hidratación Oral.
4.0 POLÍTICA:

4.1 En la Consulta General de Urgencias serán atendidos pacientes con urgencia real ó sentida y personas que únicamente solicitan “Parte Médico de Lesiones”.

4.2 Los tiempos de espera para recibir atención no serán mayores de 15 minutos (NOM-206-SSA1-2002).

4.3 La atención será con calidad técnica y humana y con comedimiento.

4.4 El pago de cuotas será el ordinario excepto los pacientes que por indicación Médica deban ser atendidos en las otras áreas de Urgencias (Observación, Cubiculo, UDATHOS ó en Laboratorio y Rayos X, en cuyo caso las cuotas serán las correspondientes).

4.5 Invariablemente el Médico informará al paciente y/o familiares sobre su Diagnóstico, Tratamiento y Pronóstico.

4.6 En caso de alta a su domicilio le informará sobre los signos de alarma y como proceder en su caso.

4.7 Preguntará si tienen niños menores de 5 años y si es el caso le entregará dos sobres vida oral explicándoles su uso.

4.8 Así mismo promoverá las Detecciones, Inmunizaciones y los Programas oficiales según el caso.

4.9 Todos los personajes que intervengan en la atención, deberán proporcionar apoyo moral al paciente y/o familiar.

4.10 En todo momento el personal deberá cuidar la imagen Institucional.

5.0 DESARROLLO:

5.1  PASOS QUE ABARCA EL TRIAGE:

5.1.1 TRABAJO SOCIAL:

· Recibe al paciente que solicita atención de Urgencias.

· Realiza Triage inicial, si es necesario se apoya en el Médico.

· Solicita cuota de Recuperación.

· Registra al paciente y elabora la hoja “Pronóstico” registrando en ella los datos generales.

· Entrega al paciente el pronóstico y le índica pase a la Sala de Espera y que va ha ser atendido antes de 15 minutos.

5.1.2 MEDICO TRATANTE:

· Atiende al paciente y realiza Triage.

· Le informa al paciente y/o familiar sobre su padecimiento, su evolución y pronóstico.

· Si fuese el caso solicita estudios de Rx, Laboratorio y otros gabinetes.

· Le índica al paciente pase a Trabajo Social y que regrese con los resultados.

· Si no requiere estudios le expide la receta correspondiente, explicándole sobre su tratamiento.
· Le explica los signos de alarma y que hacer en su caso.

· Requisita los datos Médicos en la hoja “Pronóstico”.

· Entrega sobres Rehidratantes si fuese el caso al paciente y al punto 4.7.

5.1.3 TRABAJO SOCIAL:

· Le explica al paciente los trámites a seguir si le solicitaron estudios.

· Si se realizan en la Unidad le solicita las cuotas de recuperación respectivas.

· Si no se pueden realizar en la Unidad apoya al paciente y/o familiares para la realización en gabinetes privados.

6.1 ANEXOS:

AMU_010.1  Pronóstico
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